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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes\'vegetales, sustancias v materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción lV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y I‘aLProtección al Ambiente; 1, 2 fracción I 3 fracción ll, 30 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificadosdde Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracCión l, X XII y XIV del R lamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; .el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportac ón está SLLfeta a Reg lación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas el Acue do que establece la Clasificación y codificación de mercancías cuya mpcrtación y

' exportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secretaria de Medio Ambienteey Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente aéLtorización de
importación a favor de la empresa denominada /
NOMBR 0 RAZÓN\S CIAL / , “ FLECL' o-C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL e-
SPONG TECHNOLO Y CORPORATION S.A DE C.V. 1 3 SEP zmg
EJE NORTE LOTE\3 MANZANA 23 SN CIUDAD INDUSTRIAL XICOHTENCATL STC 041118JV3
CP. 90430 TETLA DE LA SOLIDARIDAD TLAXCALA ' VIGENCIA F'NALTEL (241) 4127069 J 25/07/2020 \
NOMBRE COMERCIAL
DlSULFURO DE CARBONO / csz l ANHlDRlDO DITIOCARBON CO i
NOMBRE QUÍMICO! IUPAC I \
Carbon disulphide i
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA
IV LIGERAMENTE TOxICO
90— 100
CANTIDAD
960 W000 00

EL PRODUCTO
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i CONDICIONHANTES DE LA AUTORJZACIÓN V
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. - -

l . Esta autorización, podrá er revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la viola ión de cualquier disposició legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación d I dai'io derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera oRginarse, asi como de las sanciones civiles o penales que eÉion orme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y' 153
fracción VII y Vlll de la Ley General de EÏiilibrio Ecológico y Ia’Protección al Ambiente. . ,J

Ill. En caso de ocurrir 1m derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso áutorizïaúio en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Fed ralde Protección al Ambiente (PROFEP ') y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Progra a de. medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. x x.
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lV. Al/término de-I-a vigencifidgi est; Éfiïofizacron, presentar un Informe. que Incluya lo Siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y‘cantidades, debfi'endo indicar el total de Ia cantidad importada. DiCha información deberá presentarse en medio elec‘trónico.
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Informativo: . \/ ' _ ‘ ‘
Para la expedición de la presente autoriíación se recibió como requisito previo eyperngiso de ¿ZOFEPRIS número Q93300121BOS76 .
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Hago de sti conoci iento que el trámite para la importación \y exportación ble materiales regula\dos enel Acuerdo
CICOPLAFEST} pued , Éer realizado de manera digital, a través gel Portal de'Ventanilla Unica de Comercio, Exterior ,

_ Mexicano_(VUCEM), en' a liga; https:_/lwww.ventanillaunica.go_b.mxlvucemlindex.html. '
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C.c.e.p. Dra. María de los Angeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaríade Gestión para la Protección Ambiental. . .I .
M. en C. Rosario del Carmen Péyro‘tGonzález, Directora General de Inspección en Aeropuertos, Aduanas y Fronteras.- rosarioi_peyrot@profepa.gob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director\de Inspecció, y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-
felipe.o|medo@profepa.gob;mx \ “ . _ x \
Ing..,_Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. , ‘\
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